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Rúbrica 
Lic. José Alfredo Contreras Suárez 

Secretario del Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

 

 

  

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 
XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 
y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 
fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 
y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordeno la 
publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 
Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 
acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento, así como los 
asuntos de interés público y de observancia general. 
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I N D I C E 

SECCIÓN ÚNICA 

 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES A LA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

DE FECHA 10 DE OCTUBRE 2025. 
 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA CONVOCATORIA 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE 
TIPO ABIERTO; Y DECLARACIÓN DE LA AVENIDA LAS TORRES, ESQUINA CON 
CALLE NARDOS, COLONIA BELLO HORIZONTE, TULTITLÁN ESTADO DE MÉXICO, 
COMO RECINTO OFICIAL PARA LA CELEBRACIÓN DE DICHA SESIÓN. 

 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA AL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO 
(APAST), OTORGAR UN SUBSIDIO DEL CIEN POR CIENTO (100%) EN EL PAGO DE LOS 
DERECHOS POR CONCEPTO DE INSTALACIÓN O SUSTITUCIÓN DE APARATOS 
MEDIDORES DE AGUA, EXCLUSIVAMENTE A USUARIOS DE TIPO DOMÉSTICO DEL 
FRACCIONAMIENTO “LOS PORTALES”, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO. 

 

III. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA EL "DICTAMEN DE 
RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTAL, EN LA 
MODALIDAD DE ADECUACIÓN PROGRAMÁTICA, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025". 

 

IV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN 
CON EFECTOS RETROACTIVOS DEL TABULADOR DE SUELDOS DEL EJERCICIO 
FISCAL DEL 2025. 

 

V. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO VALIDA EL PROYECTO 
MUNICIPAL DE ACTUALIZACIÓN DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO 
Y CONSTRUCCIONES, ASÍ COMO LOS SOPORTES TÉCNICOS QUE LO 
SUSTENTAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN 
PARA REMITIR LA INICIATIVA MUNICIPAL A LA H. LXII LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES A LA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

DE FECHA 10 DE OCTUBRE 2025. 

 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA 
CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO, DE TIPO ABIERTO; Y DECLARACIÓN DE LA AVENIDA LAS 
TORRES, ESQUINA CON CALLE NARDOS, COLONIA BELLO HORIZONTE, 
TULTITLÁN ESTADO DE MÉXICO, COMO RECINTO OFICIAL PARA LA 
CELEBRACIÓN DE DICHA SESIÓN. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, primer párrafo, 
122, primer párrafo y 128, fracción III de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 27, primer párrafo, y 28 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 53 y 54 del Reglamento Interior de Cabildo 
del Municipio de Tultitlán, Estado de México, así como en el Dictamen de 
Decreto número 40 que remite la Comisión Edilicia de Reglamentación 
Municipal, el Ayuntamiento aprueba la Convocatoria para la Celebración de la 
Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo de Tipo Abierto. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 
primer párrafo, y 28, tercer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el Ayuntamiento aprueba declarar como recinto oficial para la 
Celebración de la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo de Tipo Abierto el 
domicilio ubicado en Avenida Las Torres, Esquina con Calle Nardos, Colonia 
Bello Horizonte, Tultitlán Estado de México. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento para que 
integre al cuerpo del acta la Convocatoria para la Celebración de la Quinta 
Sesión Ordinaria de Cabildo de Tipo Abierto, a comunicar el contenido de los 
presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la Coordinación 
General de la Oficina de Presidencia Municipal, de la Dirección de 
Administración, y de la Jefatura del Departamento de Comunicación Social 
para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su 
competencia, así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial 
del Gobierno de Tultitlán”. 

CONVOCATORIA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE TIPO ABIERTO 

EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 116 PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO; 53 Y 54 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EMITE LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA 
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A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE TIPO ABIERTO, EN LA CUAL SE ANALIZARÁN LAS PROPUESTAS PARA EN SU 
CASO MODIFICAR   EL NOMBRE DE LA VIALIDAD QUE ACTUALMENTE SE CONOCE COMO 
AVENIDA LAS TORRES, UBICADA ENTRE BOULEVARD TULTITLÁN Y AVENIDA ROSARIO 
IBARRA DE PIEDRA EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN. ESTADO DE MÉXICO. 

DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTE: 

CONSIDERANDOS 

1. Los cabildos abiertos son una herramienta fundamental en la democracia participativa. Su 
objetivo principal es fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones 
gubernamentales, ya que en ese espacio los ciudadanos tienen la oportunidad de expresar sus 
opiniones, preocupaciones y propuestas directamente a sus representantes, promoviendo así 
la transparencia y la rendición de cuentas. 

2. Que estos encuentros permiten a las autoridades conocer de primera mano las necesidades y 
prioridades de la comunidad, lo que puede resultar en políticas y decisiones más alineadas con 
el bienestar de la población. 

3. Que para el actual Gobierno Municipal la participación ciudadana es muy importante para 
contribuir a que los programas del gobierno tengan éxito. 

4. Que, con el propósito de otorgar identidad y certeza a la vialidad actualmente denominada 
“Avenida Las Torres”, ubicada entre las colonias Bello Horizonte y La Libertad, resulta 
procedente acordar la asignación de su nombre oficial, con el fin de evitar duplicidad y 
confusión con otra vialidad del municipio que posee la misma denominación, ubicada entre las 
colonias Santa Clara, Ojo de Agua, Benito Juárez, Ciudad Labor, Las Torres y Sierra de 
Guadalupe. 

5. Para efectos de consulta, se pone a disposición de las personas 
interesadas el siguiente código QR, a través del cual podrán consultar 
las vialidades en cuestión y verificar la denominación que se propone 
modificar. 

En ese sentido, el Ayuntamiento de Tultitlán convoca a las personas vecinas 
de las colonias La Libertad y Bello Horizonte interesadas en participar, de 
conformidad con las siguientes: 

B A S E S: 

PRIMERA. DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES Y REQUISITOS: 

 Personas mayores de edad. 

 Ser habitante de la colonia La Libertad o Bello Horizonte 

 Desarrollar por escrito una propuesta sobre al tema referido en la presente convocatoria. 
 El documento debe tener un máximo de dos cuartillas, con letra legible o en computadora.  

SEGUNDA. DEL REGISTRO Y LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 

 Las personas que deseen participar podrán acudir a la Coordinación Jurídica de la Secretaría del 
Ayuntamiento, ubicada en la planta alta del Palacio Municipal, sito en Plaza Hidalgo #1, Cabecera 
Municipal, Tultitlán, Estado de México, para informarse en que consiste el tema propuesto por el 
Ayuntamiento, esto a partir de la publicación de la presente convocatoria. Posteriormente deberán 
hacer su registro, en el mismo lugar del 15 al 17 de octubre de la presente anualidad, entre las 10:00 
y las 17:00 horas, para lo cual deberán: 

 Presentar original y copia de la credencial para votar vigente, cuyo domicilio corresponda a las 
Colonias La Libertad o Bello Horizonte del Municipio de Tultitlán. 

 Presentar un escrito libre donde manifiesten su deseo de participar, el cual debe incluir dirección, 
teléfono de contacto y correo electrónico para recibir notificaciones. 

TERCERA. DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y NOTIFICACIÓN: 
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Las primeras cuatro personas en registrarse en la Coordinación Jurídica de la Secretaría del 
Ayuntamiento, y que hayan cumplido los requisitos, serán quienes podrán participar, únicamente con 
derecho a voz, en el desahogo del punto del orden del día donde se acordará el nombre de la vialidad 
que actualmente se conoce como Avenida Las Torres, ubicada entre Boulevard Tultitlán y 
Avenida Rosario Ibarra de Piedra en el municipio de Tultitlán. Estado de México. 

El 21 de octubre del presente año, las personas seleccionadas serán notificadas, vía telefónica, y se 
les indicará la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse a la sesión 

CUARTA. DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTO. 

La Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo de Tipo Abierto se llevará a cabo a las 11:00 horas del día 31 
de octubre de la presente anualidad, en Avenida Las Torres, esquina con Calle Nardos, Colonia Bello 
Horizonte, Tultitlán Estado de México, lugar previamente declarado recinto oficial para llevar a cabo la 
Sesión Ordinaria de Cabildo. 

QUINTA. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS VECINAS DEL 
MUNICIPIO EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE TIPO ABIERTO. 

Quien presida la sesión, en el desahogo del punto del orden del día donde se acordará el nombre de 
la vialidad que actualmente se conoce como Avenida Las Torres, ubicada entre Boulevard 
Tultitlán y Avenida Rosario Ibarra de Piedra en el municipio de Tultitlán. Estado de México, 
procederá de la siguiente forma: 

I. Cederá el uso de la palabra a las personas que se hayan registrado previamente y estén presentes 
el día de la sesión. Estas personas podrán hacer uso de la palabra hasta por cinco minutos, 
siguiendo el orden de inscripción según la base segunda. 

II. Una vez concluidas las intervenciones de las personas vecinas, se concederá el uso de la palabra 
a quienes integran el Ayuntamiento que así lo soliciten, a fin de que, en su caso, formulen 
preguntas a las personas expositoras o realicen su intervención respecto al tema. 

III. En caso de ser necesario, se concederá el uso de la palabra a las personas y/o a las personas 
servidoras públicas competentes. 

IV. Una vez terminadas las intervenciones, el Ayuntamiento tomará sus resoluciones respecto al punto 
y se continuará con el desarrollo de la sesión. 

1. Las personas registradas deberán: 

I. Presentarse quince minutos antes del inicio de la sesión. 

II. No tomar parte en las deliberaciones del Ayuntamiento Constitucional 2025-2027, salvo que se les 
haya concedido la palabra. 

III. Guardar respeto, compostura y abstenerse de expresar manifestaciones que alteren el orden en 
el recinto, de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO; Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el pleno del Ayuntamiento. 

Tultitlán Estado de México a 10 de octubre de 2025. 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 

Lic. Ana María Castro Fernández 
RÚBRICA 

 
El Secretario del Ayuntamiento 

Lic. José Alfredo Contreras Suárez 
RÚBRICA 
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II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA AL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, MÉXICO (APAST), OTORGAR UN SUBSIDIO DEL CIEN POR 
CIENTO (100%) EN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR CONCEPTO DE 
INSTALACIÓN O SUSTITUCIÓN DE APARATOS MEDIDORES DE AGUA, 
EXCLUSIVAMENTE A USUARIOS DE TIPO DOMÉSTICO DEL 
FRACCIONAMIENTO “LOS PORTALES”, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
ESTADO DE MÉXICO. 

Puntos de Acuerdo 

Primero. Con fundamento en los artículos 115 fracciones I, III inciso a), y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116 primer párrafo, 18, quinto 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 125 y 
129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 31 fracción II, 32, 129 y 133 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios; el Ayuntamiento autoriza al 
Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Tultitlán, México (APAST), 
otorgar un subsidio del cien por ciento (100%) en el pago de los derechos por 
concepto de instalación o sustitución de aparatos medidores de agua, 
exclusivamente a usuarios de tipo doméstico del Fraccionamiento “Los Portales”, 
en el Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

Segundo. Este beneficio será aplicable en los siguientes términos y condiciones: 

a) Subsidio del 100% en el pago de derechos de instalación o sustitución de aparato 
medidor, para las personas beneficiadas con el programa piloto, denominado Agua 
No Contabilizada a usuarios tipo domestico del Fraccionamiento “Los Portales”, 
Municipio de Tultitlán 

b) Sera aplicable exclusivamente a usuarios de tipo cien por ciento doméstico del 
Fraccionamiento Los Portales Municipio de Tultitlán, que formalicen la adhesión a 
este programa piloto denominado “Agua no Contabilizada”. 

c) Podrán participar usuarios que efectúen el cambio de régimen de Cuota Fija a 
Servicio Medido y se encuentren al corriente en el pago de sus derechos por 
suministro de agua y drenaje, o que en su caso hayan suscrito convenio de pago 
en parcialidades. 

d) Los usuarios tendrán que firmar de conformidad el resguardo del aparato medidor 
que se instalara en su domicilio. 

e) La vigencia del programa será a partir de su publicación en el Periódico Oficial, 
Gaceta Municipal del Gobierno de Tultitlán y hasta el 31 de diciembre del año 2025. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 
contenido de los presentes puntos de acuerdo, a la persona titular de la Dirección 
General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios 



Año 2025 Gaceta 038 
FOJA 8/16 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México; 
para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su 
competencia; y publicarlos en el Periódico Oficial, Gaceta Municipal del Gobierno 
de Tultitlán. 

 

III. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA EL "DICTAMEN DE 
RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTAL, EN 
LA MODALIDAD DE ADECUACIÓN PROGRAMÁTICA, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025". 

Puntos de Acuerdo 

Primero. Con fundamento en los artículos 115, fracción I, primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 14, fracción X; 19; 20; 24 y 38 de 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; los artículos 56, 57 y 58 
del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; los 
artículos 310, 317 Bis, 318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; y en el Procedimiento y Formatos para el Dictamen de Reconducción y 
Actualización Programático-Presupuestal 2025, así como en la Guía Metodológica 
para la Evaluación y Seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal vigente, el 
Ayuntamiento aprueba los Dictamenes de Reconducción y Actualización 
Programático-Presupuestal, Para Resultados en la modalidad de adecuación 
programática, correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal del año 2025 
de las siguientes dependencias: 
 

1. Órgano Interno de Control Municipal; 
2. Coordinación General de la Oficina de Presidencia - Unidad Municipal de Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales; 
3. Sindicatura Municipal de Egresos; 
4. Dirección de Servicios Públicos; 
5. Dirección de Gobierno y Protección Civil; 
6. Dirección de Obras Públicas; 
7. Instituto Municipal de la Mujer de Tultitlán; 
8. Instituto Tultitlense de la Juventud; 
9. Secretaría del Ayuntamiento; 
10. Coordinación General de la Oficina de Presidencia – Secretaría Técnica de 

Presidencia y del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
11. Tesorería Municipal; 
12. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 
13. Dirección de Administración; 
14. Dirección de Educación Cultura y Turismo 

 
Segundo. Se instruye a la persona titular de la Dirección de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación a realizar las adecuaciones programáticas, 
integrándolas en el Reporte de Avance Trimestral de Metas Físicas por Proyecto, 
formato PbRM-08c, correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a incorporar 
como anexo “A” en el acta de la sesión de cabildo, los Dictámenes de 
Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal Para Resultados y 
a comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a la persona 
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titular de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 
para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito de su 
competencia así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial 
del Gobierno de Tultitlan. 

 

IV. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA LA 
REGULARIZACIÓN CON EFECTOS RETROACTIVOS DEL TABULADOR DE 
SUELDOS DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2025. 
 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II, IV y VIII y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, primer 
párrafo, 122, 123, 125, y 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 570, 571 fracción V de Ley Federal del Trabajo; 98 fracciones XV y XVI 
de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 1, 2, 3, 
15, 27, 31 fracciones IX, XVIII y XIX, y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 3, 285 cuarto y sexto párrafo y 289 cuarto, quinto y sexto párrafo del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como las disposiciones 
contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, los Lineamientos para la Integración y Presentación de los Informes 
Trimestrales Estatales y Municipales del ejercicio fiscal 2025, así como el artículo 
59 del Bando del Municipio de Tultitlán 2025-2027, Estado de México y 192 fracción 
III del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, el Ayuntamiento autoriza la regularización con efectos 
retroactivos del tabulador de sueldos del ejercicio fiscal del 2025, en los siguientes 
términos: 
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Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 
contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 
Tesorería Municipal y de la Dirección de Administración, para los efectos 
administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia; así como 
a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de 
Tultitlán. 

 

V. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO VALIDA EL PROYECTO 
MUNICIPAL DE ACTUALIZACIÓN DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y CONSTRUCCIONES, ASÍ COMO LOS SOPORTES TÉCNICOS QUE LO 
SUSTENTAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, ASÍ COMO LA 
AUTORIZACIÓN PARA REMITIR LA INICIATIVA MUNICIPAL A LA H. LXII 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PROCEDENTES. 
 

Puntos de Acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II, III y IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, primer 
párrafo, 122, 123 y 125 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México; 1, 2, 3, 15 primer párrafo, 27 primer párrafo, 31 Fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 169 fracción IV, 170 fracción XI y 171 
fracciones IV, V, VI, IX, X, XI, XIII y XV y Secciones  Primera y Segunda del Capitulo 
Cuarto del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y lo dispuesto por 
las Secciones Primera y Segunda del Capítulo Quinto, del Reglamento del Título 
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Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado del 
“Catastro”, el Ayuntamiento valida el Proyecto Municipal de Actualización de 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, incluyendo los 
soportes técnicos que lo sustentan, para el ejercicio fiscal 2026. 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento para que 
incorpore el Proyecto Municipal de Actualización de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones, incluyendo los soportes técnicos que lo 
sustentan, para el ejercicio fiscal 2026, como anexo “B”, en la presente acta 
para su debida constancia. 

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195, fracción II, segundo 
párrafo, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como 
55 del Reglamento del Título Quinto del mismo ordenamiento, denominado 
“Del Catastro”, el Ayuntamiento instruye a la persona titular de la Secretaría 
del Ayuntamiento para que remita a la H. LXII Legislatura del Estado de México 
la iniciativa municipal del Proyecto de Actualización de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones, incluyendo los soportes técnicos que la 
sustentan, correspondiente al ejercicio fiscal 2026, para los efectos legales 
conducentes. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 
contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 
Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal, de la Tesorería 
Municipal y de la Coordinación de Catastro, para los efectos administrativos 
correspondientes dentro del ámbito de su competencia; y a publicarlos en la 
Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán. 
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